
i;iat3

9e e

ev.
ìl t 	 92

1

BA.

oa obndioiloa
zui ioij aonoioia

eol9ruilq
neiaetnea'

up kt".4.11U,

9E3 U ob

ovh:.
91)

iÍ.0413

1

1
11;

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatoriaé para la capital de pro-
vincia desde qüe se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Tres id. 	 . .. 33
Seis id 	 . 66
Un ario. 	 ; . 132
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SUSCRICIOiei PARTICULAR.

Un filie en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella:

Se publica los Lunes, Miercoles, .Viernes y Sábados.

Núm. 81.
	 Sábado 15 de Mayo de 1858.
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ITINCIA DE CORD
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t

Las leyes, órdenes y anuncs ' que sé
manden publicar eh los BoletineS:bficiales,
se han de rehnitir al Gefe político 'respec-
tivo, por ttiyö conducto se pagarán ä loé
editoreä de log thericionados, periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abdi de 1839, Y
31 de Octubre de1813 )

GOBIERNO DE Lit PROVINCIA.
.-.-nugamefflosn-

!,Ify
Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 111....la Reinal.nuestrá Se-
ntara (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan sin nove-
ded en su importante salud en el
eeilt:Sitio de Aranjuez.

9titni‘ .

i tib 	 •-•—n~1~.—..n—ij
o tunlq ob GP.
••"121.

• Ministerio, deja Guerras
ibb t ol(fj•keb ui

• " 	 1 1̀ 	 •11 " (I •
oh 13 trNt.ihiere

;- 	 •

neinh • (q. D. g.) se 'ha ser,»
que fan luego como

'E tenga noticia del fallechnien-- 	 .,f: 	 e
-to ,.4p algunos de los Caballeros de la
Real . y , militar Orden de Sen Her-
Inenegildoe en cualquiera de sus ca-
tegorias, que dependa de la auterie

( di d" : de V. E., esten ó no disfru-
tando pension de la expresada Ore

Iteh; lo avise directamente al Tribu-
fit Supremo de Guerre y . Marina en
cum plimiento de la Real órden cir-
cular de 2.de Enero de 4836.

De la ele S. M. lddigõ ä V. E.

1
pra.Isu conocimiento y efectos eonsi-

jeta. --. SegnieriteS. 	 •
DieS, guaede, á v. g, yntiehos.aile§.

Madrid 29 de Abril del 85,—Ezpe-
Aer....

.Núnz.
rae, r.

-el 	 .
• • tenio.•, Sr.: ET Sr. Ministro ce
- la Ciierea' ' dice coi) esta' fecha al Dirce-
-- gee. -general de Infanterie lo que si-
sue:•, .

' Enterada la Reina (q. D. g.) clecomunication ,k V. E.; fecha 11 de4'.nero preiximn epasado, en que 'me-..
/cuesta queel Captan graduado, Te-

•
niente de lufen teria, • destinadó t ha-'tallen 0,0Ni/ida:dé ÁTmefia,'.
ro 46 de la reserva 	 Manuel. 	•._piro y N aequez, n0 . se ha presen-
tado en su Cuerpo en el plazo que

prefija la Real órden de 49 de Agoil
to de 1849, sin que tampoco haya
justificado su existencia; y teniendo
presente lo expuesto por los Capita-
nes generales de Castilla la Nueta
y Granada en 5 de Febrero y 16 de
Marzo últimos; se he eervido resol-
ver que el ekpeesado Oficial sea ba-
ja definitite eti el ejército, publicán-
dose en la órden general del mis-

eonforme ä lo diSpliesto en Real
örden de 19 de Enero de 1850; sien-
do al propio tiempo su Real volun-
tadque esta disposicion se comuni-
qué ä loS Directores é Inspectores ge-
nerales de las armas é institutos, Capi-
tanes generales de los distritos y al
señor Ministro de la Gobernacion del
Reino, para que, llegando ä.cenoci-•
miento de las autoridades ciyilee y
Militares, no pueda aparecer en pun-
to alguno con un- carácter que ha
perdido . con arreglo ä Ordenanza y
órdenes vigentes.»

De la de S. Me Coinunieada
&lee señor MiniStrO, lo traslado ä
V. E: pare su conocieniento y efec-
tos consignientée. 	 . 	 •

Dios guarde á V. E. muchos afíoS‘
Madrid 13 de Abril de 1858.—El
Subsecretario, Manúel Manso de Zti-;

Núm. 35.—Circular.

. Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
le, Guerra dice cén esta fecha al Ca-
pitan getieral de Navarra lo qué si-
gile:

«En NiStä de la consulta que hi-
zo V. , E. 4 este Ministerio en esr
crito de d* Noviembre último, ecce-
ca de si á los educandoepara las ban-
das de música y cornetas que se ad-
miten .en . los cuerpos sin llegar á la
edad prefijada para el ingreso de los
soldados en las filas del ejército, pe-
ro contando por lo menos16 años, ha
de serlee aplicable . cuando' eoneetiee
ren el delito •de desercion por prie
mera vez y ein circunstancia agra-
vante la Real orden' de 8 de Julio de
1845, restablecida por la de 20 de
igual mes de 1833, que destina ä

los desertores á Ultramar; y con pre-
sencia de lo que respecto alensentd
ha informado el Supremo Tribunal
dé Guerra y Marina, la Reina (q. D g.)
conforme con el dictánien del mis-
ino, se ha servido resolver que las
Citadas Reales órdeneS deben aplicar-
Se á los deSertofeS .que elles 'deter-
minan, aunque . no tengan 19 años
de edad; exceptuándose empero 4
Íos inútiles, -mi come0 tambien ä
los que no sean admitidos en el de-
pósito de embarque porque no reu-
nan justificadamente les condiciones
fisicas que se requieren para servir
activamente en Ultramar, segun y eoe
nio està ya restlelte en la Real ór-:
den de 21 de Etieró dé 185. »

De órden de S. M., comuni-
cada por dicho .señor Ministro,
traslado á Y. E: para su, cönoci-
miento y efectos cbrrespendientes.

Diée guarde ä V. E. miichos
arios. Madrid le de Abril de 1838.
—El Subsecretario; Manuel Manso
de Ziliiiga.—Señor

Núm. 2 1.---:Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy el Director ge-
neral de Infantería lo siguiente:

¡Conformändose la Reina (q. D. g.)
con lo propuesto pot V. E. ed
su oficio de 6 del ectlial, ha teni-
do ä bien diSponer que se adopte la
polaina para todos los' cuerpos del
anea de SU cargó, e que continúe
usándose ademas él botin cjtie eSe
tä determinado. eh Real örden de.
1.° de Setiembre de 1857, peste
que si bien aquella, prenda es ven-
tajosa á la tropa ea: marchas y ope-
raciones, ésta le es indispensable pa-
ra su policía y lucimiento en' guar-
nicion. 	 - 	 .

De Real órden, coMunicala por
dicho Sr. Ministro, lo traslado ä Y. E.
para su corrocimientuy efectos con-
siguientes.-

Diòš guarde ä V. E. muchos
años.. Madrid 19 de Abel de 1858:
—El Subsecretario, Manuel Nlanso
de Zúüísa.—Señor....-

n111

Núm. 30. —Circular.

Excmo. Sr : El Sr. Ministmuchi
, la Guerra .dice hoy al Director ge-
neral de Caballeria lo que sigue:

die -dado _cuenta ä la Reina
(q. D. g.)- del oficie que Ve:E. di-
tejió á este Ministerio non fecha 3 0
de Abril del año último, consultan-;
do si ii los Jefes . y-- OticialeS des-
tinados 6 Fitipinas ä su solicitud Sti
la ha , de , acreditar un año de abo-
no poi' el viaje de, ida y --Vuelta ä
aquellaS lilas para Optar ä la Cruz
de la Real y militar Orden de San
liermenegildoe Enterada S, M i , y .te-7
niendo presente que la Real órden
de 24 de Febrero de . 1825,.que ha
dado : erigen. ä-la 'creestiltä''de e V. -E.;
en nada hace relaeion á.los Oficiae
les que pasen iroliinteiiitfiente á aque-
llos. dominios, .que, no existe me--;
tivo para VarieP. id quéiehilicitarnentle
detérdiihe acerei 	 ':particular el
artículo d.° del .„Reglernento-.de
Orden, hä tenido a ebied dispodere
de eenformidad. con • lo espne:seo por
elTribunal Supremo de. Guerra Ye
Marida en aeordada de, 22 de Enel:
ro último,. que en . ningun case
haga el abono -ektraordinario
eiaje ä lös Jefes y Oficiales que
hayan pasadO -á Filipina S en Yittud;
de instahcia propia; mandando 4L.,
propici tiénipo S. M. cine conSereere
únicamente el derecha al referida;
abono aquellos que lo efectuaren ea
obedecimiento de g uperiot. mandato.'
obligatorio. . 	 .

De Real &den, comunicada por,
dicho Sr. Ministro, lo traslado') ä!
Y. E. para su conocimiento y efec-
tos consigeientes:

Núm. 28.— (7lara

Excmo. Sr.: El Sr. Iiiiiíltro de
la Guerra dice con esta fecha al Direc-;.
tur , getierál del etierpo de Sanidad
ieilitar lo qui: sigue:

tie dado cuenta á la Reina
(g. O. g ) de la • coniunicacion que

10.—Circular.•

DiOs guarde ä muchoel,
años. Madrid 20 de Ah'ril de 1858e.:
—El Subsecretario ., Manuel M4n45.y,

	de Zdisa.-e-Seilor 	
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en • §e l'IlcillP) tlel próximo pasa- ; sanos armados a . 	 are,Iluitriiento 	 --comunican( a 	 m'ios mis3s para que
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ertliriogi~-Irt e§te 11 in is terin ; •• I -s..próf u g esriett2rde d'ara ri-re~r1 vió ä taleMikeetig u itettr.11 §p o n'e' .iffrlyeNtilhr" '

este Gobierno de 93 de de Marzo
próximo pasado se presenten á re-
coger los indicados docufnentos
la:' Comisaria de Vigillnda "de esta
Capita

Córdoba 19 de Mayo de 1858'1—
A gus4n Go.nicz Inguanzo.

solicitando se dicten algunas dispo-
siciones por las que se facilike ä los -
primeros Ayudantes mddiceggra pre-
sentacion en esta certe "ä - los con-
cursos que estableció la licafl•órden;
de 31 de Octubre últnio, por!la que
se di o puso que la "tercera parte de
las vacantes que ocurran en la ciase
de primeros médicos, -destinada al
servicio de Vos hospitales mi1itaref2,
se provektri adelante mediante opo-•,id.
sicion en `-concurso. 	 ;. 	 • z:

Enterada S. M , se ha dignado
resolver que so autorice ä los Ca- -
pitanes generales de los distritos pa-
ra que, con el objeto indicado, pité:
dan facilitar el oportuno pasaporte,
los primeros Ayudantes médicos que, 	 presentó.
hallándose sirviendo en los suyos res- 	 El perito albañil dijo, que vista la
pectivos,Je solieiten por conducto de - - 	 calidad-de-lo tierra do -.que se COD34101~„,-:

los Jefes e 	 Joilitar„ .de, , la pared sin mezcla de cal, calculalia
"m- ulus'iq 	

r"6 
tien k-') p~,4851.8'"01 	 con Ç la barra e'ra

berä& 	 4ae, 	 oe 	 .; un oleola,liora•04 	 )36(3 	 f 	 j,
..recétfi2(actio. 	 se-DÍJ frb,e .);,„elas décia?ra' • 	 •2i1 1`.-1) 91fi'l •ciones recip aS 	 OS

(1&Š 	 lt;-,p,s-r • V.. 	 t4Frgligul 	 que perirlähecieron en la 'caree), -

y L, 	 (eraúr5 	 9fteliblu requisa illds horas de cestum- •
144(rytym,a. 	 a ubrüce que el »0d-e hizo aquella no--

cm
(;
-bu 	 t itempó pu • Enea,

. 	. . 	 9b1114 pie los presos- fugaH coro a
ciso para practicar los ejercicios, se 	 fi • .l media :Se levaiitaijodY2e'ne`e'ii'-'Y'Y

	

. 	 .
nur.).! beai Deal ‘drden, ebniunicida por 	 vajaS se in trodujeroin por el ,„iirp,o agu-. 	 , 	 , 	 , 	 J- 	 1(

diehoaSrl Nini9trd,j a 16 .'-> btraslado á 	 jero , puesto, que ..nesu las,ha
.

há 'i ta aquella'Irora,' Y i qUeeti 	 41kiTää

cia el agujero con una barra que in-
culo 115e .:3:1'et:'ieglátliento l; 'dejando, 	 trddirj'erou. desde ftieli; portekda ,:fl&
durante su ausencia 'del Regimien- 	 ventana;iloa!ctros r_dos;con: grändeisee-
to• (5 destino qué 'cl§eillpeilekVilin su- 	 lvajas:atnenazatian 4oe-ifeirias.1ráos que

plente 'que; pa :garte( i pät istivddidtC 	e tomaron parif que' -atentado para

desempefie l geSeutiiciolieiej oU fin fi : r 	 .o-gliggrVes ä que eidlasen; que dichas na.-

les entrsi'dere com prendido§ eti-- WM-2: 	 ieroi 	 iefenthS Mere' fleS91V.
puesto en la tercera parte del arti-

carcel y observó que se habla prac-
ticado un agujero en la pared, por .
donde se babia verificado la fuga.

Que habia hecho la reqti:sa tí las-;-"Iy- 	 •
•horas de costumbre sin nerar nada, y
que la barra que preSentaha al Juz-
gado habianJ, podido 41U:educir% en la
citrcel por una ventana que teula
agujero por el que cabia uní cúerpo. dé
!nos diiimetro. Stg,uidarnente se:practi-
cóun reconocimientonor el Juzgado
en la estancia 2n que ›stu:vieron los fu-
gados, y aparece que en lajáred rnaes
tra que hay ä la derecha se ha •bin, prae-
ticado un agujero capaz de dar salida--
al cuerpo de un hombre; que-asi mismo

xecçnoció lásvetana y ./.5 ,e_ vi que .4.
ud

(lile so g

^..-entexíreetoriffl

!I!

sadas para procesar :Jai- Alcaid .e-de la
al Juez de pri:mera ieStineia de Pe 2
sobre bantkirizaeldn- negada" 	 'S:'

cuone ¿e -CACia ý -JuSticia s,.Gnhuçrr,
nacióirAel Censejn, Re'al 41, ue

,R942ii tyg	 ypi 	tet;‘iiii,q01.),,koll
fi 1,n1,-Ve'nevae 	 '9-971

cárcel, Juan-lgeño-, por la fugau.de:unos
presos,,,latt: consultado le, siguiente:

,,a,Estas;Seceiones han examinado
ekdexpedieote : . de „ a u torilaeion , negada.

el ,S13?5, 9a tt,or • .della provincia de
. Córcloga j uez de pinerii r instarft: ia

di. e Pogaes, 1: lára p'pacesar;'•iit''"Aleriih
de' lä • 	ua 	 fuga
da' •n. -4,14‘39)rüi+.11)e.i:elits-6-kicelffkied
res' niti-e

'Que 'en- • le (41nehe '-del '• '3 'lleu'llb1.11
breve ode 4857 • el Jefe del ---ptieitki'4•
Guardia Civil (lió parte al juzgoeteidle
tue , 	 acababan tba eséalar

ekrcel,yfughndose de ella, .,1 -.;:en
este¡ :ariso el Jucz djet4

didal convenientes eti.eypriguaeloo
hecho'. y , seguridad dejos demás pre-•
ski; .1.1nat.Olable: ..coraliaeeCCC al "Arepidle,
%titán Jgüo . f4nien eclar, 6 que, • Sien

nna' do Ja ini'tru'a'la,
•oyó quo le Ilamalnk153 presns- di)
riéndole, que se- fugaban algunos de
el/os:

Que .al . nruu,ntpc. la calle
dirigiencro‘se ä Ja diejuelO 'que guia
al, Coilyent?, 11.srp4 n0 4 la„nligjj9r co-
n'ciefdii'ifht 	 7etitädt 	 ()árbr, Irá' ghe. le

escoPe4; 	 ¡i4 , recPtitIrá'
que le auxiliasen; fi c10 ticinpo- v16-
descolgarse ä tres -presos- por Dit te-
jado, ä los cuales no pudo detener,
y- . acudiendo lo:guardiä -y. varios Pa¡¿:'

o

sdKde•prO5rinela;l
concediera f u ridatndese ewia iAcutpaiii4
lidad del proce gado. 	 ••••• n iJ

Corisideratido;qu'e dd,: los a r'tec-
dudes apmeeesegue, las.,deglaracinnes
pericia] y de los testigtos_presunfiaies.,
que hubo hoiadirniento de pared rá-
pidamente practicado por la clase de fá-
brica y facilidart-ta-mbien de haberse
introduci n lA por • la velitana la7barra de
que se ha' libelie m-éigion, y que en su„
cunsecoencia no resultan rneritos para
giip6ner , raionalnionte el delitedli con-
nivencia 6 migligeneia departe.de:dlehe

, 	 • 	 • 	 .
í Las Secciones opinan: qt:41: Puedo

Grmar la.Jnegativa de:autor.,izacien der
geçadappr,,et Gobernador de Cárdeb1-
09 acordado. " 	", 	 •

habféridese -diw 	 S.gnIn 	 M. la

	

.1. 	 • • 	 •

Reina (q. U. g.) resóiver de conforrni-
cen lo 'Cónsul tadó- iPer- d i elida Seecie'-
delteal 'erdee'fb

Stiiiiteligen'Cia y efettio '9 ,:cOnilgaienfei.

dri4 ,•)29 d 	 Abril- de;,
---:-Senor.Gobernador d lepro,váracia
Córdoba. •

.noiDin
-:•
...1 .7 i; • 	 ,	 •.11? oi n -•.,1,

- ncn ?mj eirtular núm. 9781.- y a t.;
.

Acordada : por mi uteridrul la
cont'et4ionb de licencias do uso (Ie-.;:eäe.
copela'. lí.1as . ;Personas) :cuyos
bres y vecindad ge.J2eSpresanon:-

;.. tinuacion, los res 	 ivos Alcaldes lo
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11'ombres y vecindoid,

LUCENA.

lefantiel 
21). 49tonia.givera ., para 11 . £carguero

Jsé Fuentes.
José Orellana, para el suyo Pedro

ita Ibarra.1
ht

'ç gdobemugQvig3
. 	 . 	 • .1.1i

Francisco Labrador4
Manuel de Flores. ofir fa*,
Juan . del Valle üarcia.
kler. 	 Igfi 	 !Vigo :

wättlielet,losök-Leott.-y
Franciscó Aracron.

Aluresnofni) 	 al i;¡iluiq
orip 

obn9in9 .1 •srAiaQRUrNT,ALti.
-stiqua ;;:ol 'Hl 0129114: • • ol
4,047 Gw1paelee'i ah 	 •'11

ob 	 -!
- V_ • .G.4.110,14AZAILH::J

•
José .Garcia : 	_
Sebastian Aguayo.nolriò al Ii5 Oeob
'Antonio Aguilar. -J i; 	 ,ern
- ;U. /.,1 	 .•;:a ob Cl- ob mbiti
-nulo? k911 OßARgleii.loiqo .tq la ob
,ion ffi el •.;-; 	 ele) eup
Fernando pelgado.,-;••loolitl ukcl ìuoup
Ftlitilcisco:Iiarner • Quens.kcI ab aulirrmi
JQSÓ :Rtimeito Aärda. el,lci9n97g kenai
tIdanilitethiu4,A) 	 !)! 	 iofioa

-ifieiiBorbelf49.igsdtihAno. 	 .	 ,orti911
e1res; loyhioisi. 	 •;•nl

4149nrio . :Hermán.. •••_ , ;(ii • • • 	 • .
c.t1 	 6': 	 9',3/;,•

EXUagleITE

D. Jf)Sé. 4edojido 	 . 
';1

J '')Jo

 elohedapo„
ituréaligitt.ti

• m
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, •
iiit up ere7 eyee.; 	 • -

19näettigifites.191i-ii;
Antonio Parrilla. 	 • 	 • 	 -
Francisco Cuni.
José Aguilar.

.•

J.uan AlcOtara
efiiNio-S.)01,6.1

'9AZédfi;

Ids`d'Cidtrriöib -Í L/ " I ' • •
F.rancisco Gutierrez gaya..

1)2 	 210 gdaYiei Arro .;'
*. 11191V; " 	 It 	 91) 03119

RkM-Bi1it- il;;
,19 (11 • 	 DOItillti 	 kin)

C13e11,:). 	 CoMg.
rli: Ln ym tu.,!
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D. Francisco Valbnpita. 	 91)

D. AntdnibAosé 	 1101
- 	 riOitc 	 • 	 7 ' 	 i11affi

d! 	 LuQuE.

AntonioAarla Cañete. • 'anit 1#GDi

_
Francisco Alcalde.
José Ruiz Chinchen.
Mallas Robas.
Ymr 	 4r> 4r

BAALCAZAR.

Francisco Sales Siles.
Carlos Soto.
José Salvador Pras.
D.1 Actor Martin.

L.	 tERNANNUÑEZ.

Antonio Villaba.

VILLAFRANCA.

O. 'Pedro Zamorano, para su Cria-
do bártoloine Minan.

•'fóiiüircTMWS:"-"I"-
lob 	 'en,1

Antonio 'llerrel'o., -- ,

b()..ol) ;4 , 0116 n9
P.E4151)

",ner et 	 b:b ;49,1)
' Sebastiari . Rometió 	 elgado....,

MONTALBAN.

G323; RivilÍaidI 9,11 (d'aloa.
VILLAVICIOSI.

Manuel Serrandarail eb

eircu1anntim.f90if. .a

oja l; 'A ::-:P1)40/9112+1'?1
ha biendw,eonstep(s

do D. Cárlos1\iariim. Re11311,03inciriVät
Belalcazar, erdetpósi(ci que PievieKe'l*
Real Orden 1 -6-213'ree--Eliero del aiio
próximo anterior para la mina de plomo
e El Encargo» sita en Peñalcueryo tér-
mino de Belalcazar, y- lindando Por S?
con el Doeenario de-Pablo, del Sr. Du-
que do Itivas, pot P. con el de Cantal-
gallo d.e dichos propios, 31. con el do
1. Antonio; y por N. con el de los Bu-
bales de,. dicho . Sr.. Duque d.et

acoildaäoer ? d,e
-vehtó

-d•Wrie 	 2.° 'de i lä i di1.Rel 6i-

'den; anular todo lt actlaitan "eclii'-
-rondo la cadticidad de los deitchos'00
-por ukmikno: puedan . haberse ad guiw
-rado.'.; 	 u• . )1

,10

-Para
.CórdolA,Ag ide Abril -dé r1:858.

geimPizi,ntleiPmeia;„11,;;I

El Gobernadoi .41.0.ustin G. lag* urge

1 ..:911. al 	 . 	 ,!,

önliit,,1 9") (1L 5.zçc,u lar 	
.•. 	 5.7

-z';r1';!-Á.'lltirn.
rgentifera.-(4(ItiC:idird:

tiäido 	 thi-164' Mari3
de ' TeefAlcaxar

pósito que previene la Real Ordeitile
26 de Enero ¿leí - año- próximo ant e

-rior para la mina de galena argentí

-fera «S:.':Antenio)i sita en el quinto
de Armijos i Urmino de dicha lla . Y
lpindando .p,or S. con log quintos

ìri4t 	 Ato -viejo', 31.... ednIzel
-Gitnaikrir4 . -Iti . ;t-tiiid 1 riO Ziíjail 111'

mina Sta. 11.3a14iiia, he atada -

do por decreto de este dia y
•shijecion : á lo.-qiie' dispine el at.
de Ia cita la Real órdegie,ixtular tod°

110:- teetua l lo deelnrando AA; çadgigidad

lo

00te: I. ,r(irceocla 	 t.:clic 	 ° 	 ! wi( 
anuncia

a al
	 blic0 L0

ikkeitetal 	 **-
'2_,2 ide /dril ' (tie . 1851j.>-

El Gobernador, Agnbtin 	Golsez, 1t1'
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Circular núiß.tbo8.

El Cid I ."'Eseoriál
'

Caducidad.,NO habiendo constituido
tb. Esteban Sautaei4.eil
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v'&in c Stijecion á lo qiie ifts¡Ontre'
-el '-air et. c.. de Fi' 'elfa d ti E eal Ala;
lar todo . lo actnado, declarando la ca-
iltiühlad : de' lo§ I der'eelioS qtié par' el ' nii8L"
tili•olpnéd•ij'häliçÑ&

Laque se anuncia al palier). para
general inteligencia.-

Córdoba 22 de Abril de 4858.—
El' Gobernador,' Agitstin G. Inguanzo.

y(.f

• • • ' 	 '-

' 1 1 12' El Cid .F.seorial- plorilizo.e---Ca,..7;
(j.,41ellia ( ; •,:-No ilabierithi-conAituitlo iiitkni . /

3.' Ste hall $anjaló, vecino. -, detestA Ca,pi-,
tal, el d epósito que previene la Real
ept (11.434)9 .( 990 o, tPi‘9;.?"r4.):(flievin,i1D 

sito en e '‘itijintóhtTe' 14.-S•011ma,

ell
t :ref, othre / 'iéselrml yonl iko_ 11:, 9r,

termino de Itelaleazar, y lindando por
17.----rotrentriTrerlio-- Valverde',-P.- -ron
ei (4, lair,e lp t gutieutas, • S: .ce 43(1.0.1a)itiveru2a,' V 'SE. ' cot- M 'el > de .15ijolie'i

i -4:1 ti. : 1,,,. tii:b.1 1

t

;

a

d8/ 00t7 , . 1,9 	 ; 1
... 	( ,: .1T 2..l ) je fi U 11)" : O herrIe z 55 02 ZD.

re'-eiz°i;c--t(iinniaou omoa nincittiniutb,A

I 	
C t -19ar:r1 de e z Aboßboop (fli.,:ietli

. eczca alk bch 	 rnlAnoi 
ab littl iggtekr ipepb,9A, 
.Aiir,le t' Ir!. r,;:'. ab auck nittpa41,7;;;::::-.

.cui).11 cinc., oí, ,ot:idn nan ue
La Casualidad.— Mina (le galena

argentífera —Caducidad .--No habien-
dö-CiitialtilVIT''TrinrSlieffórite
Prat, vecino de Belaleazar, el depósito
que previyKroww'IsiveNc 26 de
Enero del aiio. pr .ó..ci'mo anterior para
la mina (le galena argentífera «La Ca-
sualidad,» sita ce .,el.tpiinto de Valde-
perdices, dehesa l'Ir Ili aligon, t(!rmino de
Belalcazar, yJindando por ! el O. y. S. el
iraiglO9ifeel'41aädii;'OV N.'. :1fr' -misma
61iAtOfe'lleöSloilolidé ; db"81'értó l:näe eo-;

1/14.2f19frl 	 ; :lit:: 	 • :! 	 .3

i 	 .1n lotieu?ne 	 i 	 - ._ .

,AgelretsvIere,:,,Pmenet:,,me
: hacienda :publxça .(1e,11aAitr,9-;

',Anda de Córdoba: 26151;
.;.;‘`..;/ M 9b

1399.10iidiil f.; 	 /...1.11171.fi 1, 	 ¡ .1 •

op asido-eü lvua te,e4 	 i9 tn3 Du;;
tareular urna-.. 	dJi.rtionotono

itrild0

,,......iovAre. eeilxent,ár una órden de la

pire9.9 ,..: gen -éia l:Aq ,.?klopp.s,. eala

ear A(idseeYrfaNjg el .4tityi lof ePij'Al ,dor n; Al el ,...tu. sgrvi, ... o 	 . i dispótiy, c,gp,i '4"e. 8̀'Çii:i'..L'IT irisie-

t2.i.eiete,`,4tenciissta-nma cipit..áet'aL .é..1:. ,M t. ann:e:e,,,․)'"-•
n

x ele ß aliento '' /9113tk-t ' 8 l ia`er`i
G-19- . dulegbe

- esprese el fu 	 Le iews. e;
..fl 	 ; 	 •

•
destinadas ä bliAit y NrifieToJ,Cori oe-

1 ..• 1f 	 .)151 	 '-.' !«"04 9 1,'
MiS e a,parece del e 

nc;
smy.

La a !141 %Ilit'' eiele:15-1:9S1*
I

I°
Cord(»a 1 de N yot M,.

niieritö 	

;er::i-
nandez. —Sr. N .esidente ' dé ' Ayunta-

-CötütiTüTitüiál ile. ... Y

c. . ct. 1:YdoJil .t1 ..7',, i tv,,i ..»13isArliI)

20173111117iII:

h1or! ! P fio3 o1n4incialltii
.norr 'mg 9b

it duita lcit.t3113

,soq0.1 4.o.2i2aßt1
- y ignoi-pr.,3P?o,-:3 ablAa14 ab ahlbet

• • 	 aloa_
	IO . ot3p 	 oAoll

.	 .

-i y oteo ä ornoibuogeolioa oquo 1,1e1
- uo tolcoi . ob eouollim O. zol of

osin1/1 ob O ab vol o l ltq zobat
id ab OZT. 	 ob la nidal coma. :Jf

	

, oinseol lob 11-.hof 	 nohudiiiM
•--o?. ofeu -03-Meeilitiatu ab . t11-sd . -ea

ot ao 5 3 onuni?4 -mg toqioioum ofici
eoluoyudiunoo eol oup ob • na à ,k84,1

	;o1 'jatib:1 nablug 	 113 291.31391(iffle
- •19111i solo udad obaug üup
-10 3.111.33 051 0092 31,¡.) eobausq y ,i4=

.eau013cin8lae-t tua

	

(ii2nni1airi . i. 	yin. ,a al .. 33181 Y

OC lir!A
‘. Al 	 ç,lei3n,71

,odanle
•41..

zeb

c.)

rmioi'm 96 Anuxer

.W2 .adru 7duo/i3

	

,oncllat2j.) 	 .a
¡ab .invieeliel-eb . eelenutli/T--eol ob oh
-izq ab. 	 biede ab oigalo:)
1/29 ob obihol lob iii3noleni 01511f

.bsbui'J
-xut im o;eu 05 ello 	 ogolI
-aailni lob ollodirta si loq t ()kg
- na 	 aitnou r.enso au j i oe erro

9440 . oelodo4log ,eot•M y xodb
	 • O

-Ü31090 Oil EaUs9 3/U, 09' tnionoLoo
oinoao;q lo Isoildnq

achnug naiup A ?Anfflog 	 h.obnainie•
-Ad ae, !tal) ,acilasd aAdaib 1939119119/
-01 	 ,b6b1.11"..) G129 09 acb-Alizogah. nAli
_noa ù utit111,129 02 20119id sañas set

tooiaounit
ol • o:toa:tea!. ,201101110b91 ò °tina
..iaiorp, e:1 ier,fneirn sal ab 1ibtAiqol.-1.
-:-,q 	 on oh unp ontaintid

Arcd aup oi3iti¡mq lo Mol
ob olisuo A tlii1aGit tv) (Ana

thstii 	 ar.;
-*A leunaW. 	 . 8 ab ohabocat

obe

.9boess lob

oiaq ,sbovv.ia 13[1297 on3
-lo ,obloi2psi oiq 	 abasioo tr,lauA

noto 1107 dellzu» ataie ab sonoro 1.bcu
oía 	 041101 .C11287

eturt ;e 9e 	 dija,taal n•it0 •
lob otruloo teo4ouo biela ab

	'
	.obssiup

-oq 	 ob &Lid olloq ni
-oslao • O(16 ilif ob t 1931.;1 012,93 Ot
-1003 eioa ef;HU, oLosio 	 tol 	 eh• • 	 -

niioldoa oifoq enu
Jortimlo Jrnoid 	 ob

-1331.13 ajas '.) b ictu ab .ttbiaLipsi bi t!

ab 	 ti353:,131 . Gadt Gnu 	 tal()
-19.d 	 thoiit; 	 ob kezeo

.€1 "
t“..	 :t- y 01 	 a_., 	 II. 	 . 	 - 	 !..
. 	 C irdulaii tiara 90.1s

21} " i 1•bll (

11/1 U id!?

/ 1;1(ilidbiiAgim !,, giiiimaiihm3:3(le är l'ir .
! Ye f -- -

e
, .).- 	 ilr 

tii ',

1 ' ' fir fi i.)
.
r; 

e 

ft
e 	

r
t-1.1

-if;,,t tt ; t e dilf .in 12 O 4 , ofiti(m .0 . . ela`
em

1

• a d.. .1,4 dé a
 

• ç a(hil4)4z I óri .eo, .an er
t744 fa.atifjäho bt 'e4taitinte[li'cintiftirdhe'
ife 13Vilerneilif.os° u A'iiiipie'd lolfie,3 ithi2

. dtrifizgye ilgt„ ti prihap.i 9 ri! , 9 ; .) 09

11 .. 2 n ee ui gi' fizAül átip.rüpikey,ai ra- -gn2i..,1; .!netcei ii.iuveit, iiia)....,...:".7.-..ls a e. 213111

ti4,aku
.g

eet ie imoäé'"def-'i

te4lk y velini sojeefonitiJ,/beibAiezini.
¿ti . 4tt ci 2,J9r,:tle,In”eitalla:•illtea4u4vdeii.l.
anular todo lo actuado, declarando:A
caducidad de los_derechos que por cl
mismo puedan haberse adquirido. ..

Lo gpe/Sne nx)fipjltal,viblico pa-
ra general inteligencia.“
- ' .1: 4. 319 1)eoVAilIA .1)4 n 43.838.
r--- ,EI , 091~40;:tr~titignabGeleg4
ittgiumiPeab ok u;:tt o n uorioa..,eolloq
,f31(1:Iii la. et., , 7. : 71 noe. > me 'Ponoeui
-14 ka.;! A • p.01-,, 	 :n 'A k9tr,mie eol h

Circular dinar / 9M. š tealod
• '?" ..te,, P.; "(gil . 	. - 	 entitil . y eoidourn

Otchom .,noo _ -: ;9/(1 . ()tia cd
Ad : ,Tito.A4seorial;plonlizoi -Gatindil,-
hl -#4 o Ita hiendo"; oemati tuidoin:-.17..á-
talan; Säntaló i - di: esta :vccinila4 el dé,-
iiMito.aptelytr,seiette le leal Arde/ 1 ,db- 7.,
26 de Enera del 'aiio próximo anterior.
para el escorial plomizo «Tito,»sito en el

.. (ip " .t.o (le la Solana, Caldereta y Fuen-
Pió 5•0, término (le Belalcazar, y ..

!

-0, indó-tMr L. Hornillo y Picarazas,. ..,
N. (pinto (le las Lancheras, y por P. y i

"_$:_,1: i % 46Mtin41i; ..lic a e. orda do por de- .i
cretodc éste dia y con sujecion á lo qtte i.
dint9upliel a4. 2.,° de la citad? . goal: og-'
icee ii

i
- ii A u III: / &U u In a ad, (ighä-•

.cli 	
i 	

. f
	tcl Q 8Stwik, 9 .17 	 f : 

l V 2D1394311MfyyllflL,o 	-,0.;1fi;1..., 	 .
los lrecnos nue por

t mism5 ptimfan Ifalrge zufeirdio.
4,
4	 ltd

re se anun
An
cia al público pa-

(1 KlOberttititálieen.
Córdoba 22 de Abril (le 4858. -

.',..4t.Eil •Ak.9ieg.etolyn igustin Gomez In--
guauzo.

-- .I.Iii,rea

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 961.

D. José Maria Castellano, Ahoga-
do de los Tribunales de la Necios), del
Iltre. Colegio de Madrid-y Juez de pri-
mera instancia del Partido de esta
Ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y por la Escribrinta del infras-
crito se sigue causa contra José San-
chez v otros, por haberse 'hallado en
su poder bestias de sospechosa pro-
cedencia, en cuya causa he acorda-
do publicar el presente Edicto, pre-
viniendo á las persenas ä quien puedan
pertenecer dichas bestias, que se ha-
llan depositadas en esta Ciudad, y cu-
yas señas y hierros se estampan ä con-
tinuacion, comparezcan en este Juz-
gado á 'reclamarlas, justificando la
propiedad de las mismas; bajo aperci«.
Iiimiento que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio que baja lugar.

Dado en Montilla á cuatro de Mayo
de 1858.=.-José Maria Castellano.",
Por mandado de S. S., Manuel Del-
gado 	 Srio.

Señas det ganak.

Una yegua cerrada, pelo negro,
lucera, calzada del pie izquierdo, al-
zada menos de siete cuartas, con una
rastra corno de seis 4, oelko dias, sin
hierro.

Otra _castaña, cerrirda, coa mas
-de siete cuartas, calzada del pie iz-
quierdo.

Un potro hijo de la anterior, pe-
lo negro, lucero, de un año, calza-
do de los pies, alzada unas seis cuar-
tas, ambas con este hierro I4s- S. --

Otra Una jaca castaña de
seis cuartas de cuatro años, y her-
rada.

Otra una potra castaña oscura,
de tres años, sin hierro, almiiiada del
pie izqiuerdo, de mas de seis cuar-
tas.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 96e.

D. Lorenzo Carcia 'Santos, Juez Le-
trado de primera -ipstancia de esta Ciu-

' -dad y su Partidoete.
Los Sres. Alcaldes, fuerza de la

-Guardia civil y demas dependientes de
- cualquiera autoridad de esta provincia-,

procederán con todo el celo y acti-
'iidatl quo les sea posible ft la persecu-

; cion-, captura é inmediata conducien
j '.-rá las Cárceles de esta Cabeza de par-

-.idoi de los reos Juan. Vicente Sanchez
'de teon y Cruz, • (a) el Barbero, ve-

' cino de Granatula, José Ayllon, y An-
tonio Fernandez (a) 	 Calisto, que

4 lo son de Bolaiios, en el partido ju-
dicial de Almagro, Elias Romero, de
Aldea del Re y, JoaqiIiii y Rafael Fe-
lix, conocidos- por los Paulinos de Vi-

, Ilanueva do San Carlos, en la jurisdic-
cien do Almodovar del Campo, y Ma-
nuel Briones, qne lo es de Orgaz, por
designárseles como presuntos autores
del robo ejecutado al Sr. Conde del

• Robledo, hasta en cantidad de 798,970
1.eales que ã mano armada le quita-
-Ton en su propia casa la noche del dia
'dos de Febrero último.

Montoro de Mayo de 1858.—
Lorenzo Garcia Santos.=_-Por mandado
de S. S., Luis Valseca.

Circular närn. 991.

D. Lorenzo Garcia Santot Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido, etc.

Por el presente edicto, primer
término y pregon, cito, llamo y cm-

:plazo á Juan Vicente Sanchez do Leon
y Cruz, (a) el Barbero, vecino de Gra-

:- nátula, José Ayllon y Antonio Fer-
1: - -nandez (a) Calisto, que lo son de Bo-

laños, en el partido judicial de Al-
. magro, Elias Romero, de Aldea del

Joaquin y Rafael Felix (ä) los
• Paulinos, de Villanueva de San Car-

los, partido judicial do Alinodovar del
Campo, y ä Manuel Briones, que lo
es de Orgáz, para que en el término
de 9 dias se presenten en la cárcel
de este Juzgado a responder á los
cargos que se les haga en la causa pue
en el mismo se si,ue por robo al Sr.
Conde del Robledo; en inteligencia
-que de no realizarlo, seguirá el proce-
so su curso y fes parará perjuicio las
providencias que se dicten.

Montoro cuatro de Mayo de mil
ochocientos cincuenta y ocho.=_-Lorenzo
Garcia Santos.==Por mandado de dicho
Sr., Luis Valseca.

1

Junado de primera instancia
de Osuna.

Circular mico 996.

acordado por providencia dc hoy dirigir
VV. SS. el presente, por el que, de par-
te de S. M. la Reina (Q. D. G.) les
exhorto y requiero, y de la mia les en-
cargo que luego ele lo vean inserto
en el Boletin oficial de esa provincia,
procedan á la practica de las mas ac-
tivas y eficaces diligencias, para con-
seguir la prision del mencionado Jo-
sé Perez; remitiendolo á ette Juzgado
caSä de ser habido: que haciéndolo asi
administraran como acostumbran rec-
ta justicia, quedando I o en hacer lo
mismo en igualdad de caso.

Dado en Osuna a 21 de -Abril de
Sans de Santa Maria.

—Por su mandado, An tonio Reina.

r" Este descubrimiento, con privi,-
tegie tic invencion, consiste en unos
polvos, con cuyo uso se destruyen los
iusectos que son nocivos al hombre,

los animales domésticos, á los ár-
boles, á las plantas, à los cereales
muebles y ropas. Su autor el Sr. Vi-
cat ha sido premiado con medalla de
plata en la Exposicion Universal, y ha
obtenido los mas favorables informes
de todas las corporaciones cientificas.
Ea la fábrica de guantes de D. Mi-

LA MARAVILLA.
GRAN SOCIEDAD EDITORIAL.

Publica las mas grandes obras del saber humanó, en tomos de 400 à 500 páginas en

cuarto, coa . primorosas láminas y encuadernados á la inglesa con MoSäicos
de brillantes colores y magnificas planchas en las tapas grabadas y doradas.

BAJO LA DIRECCION DE D. MIGUEL DE RIALP.

- FI,
	 La publicacion egui dividida en dos secciones;

1STaUC .TOA Y RECREATIVA,

dando un tomo mensual de cada una, á 8 112 realeg.

El suscritor no tiene que adelantar interés alguno y puede ser inscrito en una
ó en las dos, como mejor le plaztai baste que esté inscrito en una de las seccione
para disfrutar del precio á que se le darán las obras que se publicarán por separado
de las secciones dichas, como lo manifiesta los prospectos que se dan en el punto don-
de se recibe la suscricion.

LA MARAVILLA es la Biblioteca mas barata que se fia conocido en España y

aun en el estrangero, pues en las obras que publica, escasamente se pa ocqi el talor de la
eocuaciernacidn.

Obras toncluidas.

Para los Suscritores:
	

Para los no stmcritos.

Don Quijote de la Mancha
Geografia Universal

2 tomos ä 8 112 rs.
2 tomos á 8 4 12 rs.

2 tomos á 8 112 rs.Gil Blas de Santillana
iVanohe 6 el Cruzada
	

4 tomo ä 8 112 rs.
ton» á 8 1 1 2 rs.Quintin Duhvad

tomo L° 8 112 rs.Los tres Mosqueteros
Historia de Inglaterra
	

3 tomos á 8 112 rs.
Un Atlas con 18 Mapas.

Se bollan dc venta y se admite surIcricion à esta gran Biblioteca, en C6r(10-

ha en la imprenta y librería de D. Rafael Arroyo, calle de Ambrosio de M o-
rales núm. 8.

Córdoba: Imp. de D. Rafael Arroyo, calle Ambrosio de Morales, núm. 8.

guel Maten, calle de la Libreria núm.
64-, se hallan de venta dichos polvos,
con los aparatos para su uso, y se dan
prospectos con la conveniente espli-
cacion.

SEGURO MUTUO DE QUINTAS
DE

D. Francisco de Paula Mellado.

Esta Empresa, con el ensayo de
los dos últimos años, se propone sa-
tisfacer los deseos de los suscritorea 4
la próxima quinta.

Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les podrán si gustan manifestar ef pros;.«
pecto de suscricion a los que deseen
interesarse en ella, ä cuyo efecto les
serán remitidos por el Correo próxi-
mo.

Se admiten suscriciones por el Sub-
director en Córdoba D. Fausto del Po-
zo, calle de Carreteras, núm. 15, quien
facilita gratis los prospectos y cuantas
noticias se le pidan respectivas al par-
ticular.

ARRIENDO.

Desde 1.° de Enero de 1859 se
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta; sito en el término de esta Capital,
que linda con el nombrado Trasbarra
la baja v otros de la Cañada de Guada-
t 'in, en* subasta privada, ctiye pliego
du condiciones estará de manifiesto it
los lici'adores en la calle de los Deanes,
casa núm. 6, en esta Capital.

—
En la Contaduria del Excmo. Sr.

Marqués de Guadalcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba so oven proposi-
ciones para el arriendo, juntos ó sepa-
rados, de los molinos Alto, Bajo y Ma-
drofiero, con sus correspondientes oli-
vares, que el mismo posee en, la villa
de su titulo, y cuyo contrato habrá de
empezar en I.° de Enero de 1859.

AilINTAVENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Dos Torres.

'Circular núm. 1011.

D. Francisco Lopez, primer 'Te-
niente de Alcalde Constitucional y Pre-
sidente del Ayuntamiento, etc.

llago saber: que el repartimien-
to del cupo correspondiente á esta vi-
lla do los 50 millones de reales au-
mentados por la ley de 96 de Marzo
último, sobre el de los 350 de la
contribucion territorial del presente
año, se halla de manifiesto en esta Se-
cretaria municipal por término decidió-
dias, á fin de que los contribuyentes
compredidos en él pueden deducir los
agravios que pueda habérseles inferi-
do, y pasados que sean no serán ol-
das sus reclamaciones.

Y para la cornun inteligencia se
publica el presente. 	 - - 	 —

Dos Torres Abril 30 de 1858.—
F rancisco Lopez.--Manuel N. de la
Concha, Srio.

e
JUGADOS.

-Juzgado de primera instancia
-de Moutilla.

Joaquin Sans de Santa María,
Juez de primera instancia de esta vi-,
Ha y su partido.
r A VV. SS. los Sres. Jueces, Alcal-
des Constitecionates y Jefes de la Guar--
tija civil de la prorincia de Córdoba-, ä
quien atentamente saludo-, hago saber>

- que en la esusa seguida en este Juz-
gado contra- José Perez, vecino de No-
bekla i partido de Alicante, de estad-o
soltero, de edad - come de 21 á 25 afros,
de estatura regu l ar, algo grueso, pelo
negro, ejos y cejas id., poblado de bar-

; ba, con vigota y cara redonda; por ase-
sinato y robo A Anteuig ruitiado be

ANUNCIOS.

VENTA.

Se vende el espigaderó del cor-
tijo del Fontanar, término de Santa
Ella, por el Guarda del mismo cor-
tijo, que se halla autorizado para el
efecto.

EL INSECTICIDA:

17 	 ä 10 y 412.
47 	 ä 10 y 412.
47 	 ä 40 y 112.
8 112 ä , 10 y 412.
8 112 ä 10 y 112.
8 112 ä 10 y 112.

25 112 ä 40 y 112.
42 rs 	 • 	 • 	 • 	 •

21
21
21
40 412
10 412
10 4l2
31 412
1 i
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